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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 

 

 

Tema:  Contrato y Modelo De iluminación En Bogotá.   

 

Facultades:  En uso de sus facultades de control político consagradas en el 

artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el 

régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y 

del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

 
• Dr. Gustavo Quintero, Secretario De Gobierno.  

• Dra. Consuelo Ordoñez, Directora De La Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP. 

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital.  

 
 
 

Cuestionario: 
 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP): 
 

1. Remita el contrato o los contratos que actualmente ejecuta su entidad 
para la instalación, mantenimiento, operación, suministro e interventoría 
del alumbrado público en Bogotá. 

2. Con relación al convenio firmado en 1997 sobre el alumbrado público, 
sírvase allegar los siguientes documentos: 

• El convenio y contrato original. 
• Las modificaciones y otrosíes realizados hasta la fecha. 
• Las actas de interventoría. 
• Los costos discriminados por año de dicho contrato. 
• Los hallazgos fiscales, en caso de haberse presentado. 
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3. Explique, por favor, bajo ¿Qué figura jurídica funciona actualmente el 
contrato de alumbrado público en Bogotá? 

4. Remita el mapa de iluminación con el que cuenta la ciudad de Bogotá, 
discriminado así: 

• Por zonas. 
• Por localidades. 
• Por UPZ. 
• Por barrios. 

5. Presente un informe detallado que incluya: 

• ¿En Bogotá existen aproximadamente 370.000 luminarias? Indique el 
número exacto. 

• Del total anterior, especifique ¿cuántas luminarias pertenecen al Distrito y 
cuántas a la empresa Enel (con el respectivo porcentaje)? 

• ¿Qué ocurrirá con dichas luminarias una vez finalice el contrato con Enel? 

6. Precise si es cierto que el contrato de luminarias en Bogotá finaliza en 
noviembre de 2026. En caso afirmativo, indique ¿Qué sucederá con la 
iluminación de la ciudad tras dicha terminación? y ¿cuáles son los planes 
previstos por su entidad para garantizar la continuidad del servicio? 

7. Informe si se tiene previsto abrir una licitación para la administración de 
las luminarias o qué figura jurídica se pretende utilizar. Indique también, 
si existe la posibilidad de un apagón. 

8. Indique el costo estimado de la instalación, mantenimiento y operación de 
las luminarias para lo que resta de 2025 y durante los años 2026 y 2027 
(discriminado por año). 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ                           JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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